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RADICADO 08001-31-53-005-2021-00069-00 

CLASE PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE DELVIS SUGEY MEDINA HERRERA Y OTROS 

DEMANDADO GUSTAVO ENRIQUE JIMENEZ MEJIA Y OTROS 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. SIETE (07) DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el escrito presentado por el doctor Andrés Caballero en fecha 6 de marzo de 2023, en el que 
manifiesta que allega constancia de la empresa de servicios de mensajería que informa sobre la no 
entrega del mensaje de datos dirigido al correo electrónico: ivan.mauricio@hotmail.com. Señala 
además que la dirección de correo electrónico des_alcalde@barrancas-laguajira.gov.co indicada 
en la demanda pertenece al demandado IVAN MAURICIO DE JESÚS SOTO BALAN. 
 
Frente a lo anterior se requerirá al doctor Caballero para que aclare al juzgado si el correo que 
señaló en la demanda no corresponde al correo personal del demandado Iván Soto, pues debió 
hacerle saber al juzgado del nuevo correo e indicar la forma como lo obtuvo. 
 
Así las cosas, la parte demandante debe sanear la situación con relación a la notificación del 
demandado Iván Soto en aras de evitar futuras nulidades. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 

1. Requerir a la parte demandante para que aclare al juzgado si el correo que señaló en la 
demanda no corresponde al correo personal del demandado Iván Soto, igualmente que 
indique el motivo por el cual procedió a realizar nuevamente la notificación y la forma como 
obtuvo el nuevo correo del demandado Iván Soto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

JUEZ 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por anotación en estado  N°. 40 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  8 MARZO 2024 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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